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I. INTRODUCCIÓN 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 55 y 65 del D.L. N°3.500, de 1980, y en el artículo 20 del 

DFL N°251, de 1931, la Superintendencia de Pensiones (SP) y la Comisión para el Mercado Financiero 

(CMF) respectivamente, son las encargadas de actualizar y fijar las tablas de mortalidad del sistema 

de pensiones chileno.  

 

El año 2005, se hizo una primera actualización de las tablas de mortalidad RV-85, B-85 y MI-85 vigentes 

a esa fecha, después de 20 años de su publicación, para causantes de pensión no inválidos (tablas 

2004). A partir de dicha fecha se estableció que las tablas de mortalidad previsionales fueran tablas 

dinámicas o generacionales y que éstas se actualizarían cada 5 años (lo que con las TM-2014 se 

modificó a una periodicidad de actualización cada 6 años, para que coincidiera con las vigencias de los 

contratos del seguro de invalidez y sobrevivencia, SIS, que se licitan cada 2 años).  

 

De acuerdo a lo anterior, corresponde la actualización de las tablas 2014, que entraron en vigencia en 

julio de 2016 y que, de acuerdo al calendario de actualización, debieran terminar su vigencia en junio 

de 2022. En razón de lo anterior, la SP y la CMF han trabajado desde el año 2019 en la actualización 

de las tablas 2014 con el objeto de ajustar sus supuestos de mortalidad sobre la base de la experiencia 

más reciente de la población de pensionados. En este proceso de actualización y dada la contingencia 

sanitaria producto del COVID 19, el 25 de febrero de 2022 la CMF, en una decisión conjunta con la SP, 

a través de la NCG N°465 decidió prorrogar la vigencia de las TM-2014 de forma indefinida, con el 

objeto de dar mayor plazo a su proceso de actualización, dado que era necesario estudiar los efectos 

del COVID-19 en las proyecciones de mortalidad. 

En este proceso, al igual que para las tablas de mortalidad 2014, se ha contado con la colaboración de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), organismo que ha asesorado 

al equipo de trabajo de la CMF y la SP, en orden a considerar las mejores prácticas internacionales en 

la materia y la aplicación de nuevas metodologías. 

Como resultado de esta actualización, se ha llegado a una propuesta de nuevas tablas previsionales 

con base en el año 2020, las cuales proyectan una expectativa de vida de 86,5 años para un pensionado 

hombre de 65 años de edad y de 90,7 años para una pensionada mujer de 60 años de edad, lo que 

representa, con respecto a las tablas 2014, un aumento de 6 meses de vida en el caso de los hombres 

y una disminución de 4,8 meses de vida para las mujeres.  

Esta propuesta de nuevas tablas previsionales (TM-2020) fue puesta en consulta entre el 6 de 

septiembre y el 7 de noviembre de 2022, luego de lo cual se realizaron reuniones técnicas con el 

equipo de la OCDE, además de la industria aseguradora y administradora de fondos de pensiones, con 

el objetivo de abordar los comentarios recibidos en el proceso de consulta pública realizado. Es así, 

como la propuesta final se encuentra próxima a ser emitida. 

 

 

 



 

 

Cabe señalar, que la emisión de las nuevas tablas previsionales implica realizar ajustes a la Norma de 

Carácter General N°318, que imparte instrucciones sobre la aplicación de Normas IFRS en la 

constitución de reservas técnicas de los seguros de renta vitalicia y de invalidez y sobrevivencia, del 

DL N°3.500, de 1980, así como emitir una Circular que imparta instrucciones sobre la aplicación de las 

nuevas tablas, de acuerdo a los distintos bloques de pólizas existentes, de forma tal que el mercado 

asegurador constituya reservas técnicas acorde a éstas.  

 

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 
 

Las compañías aseguradoras y reaseguradoras deben constituir reservas técnicas que reflejen 

adecuadamente las obligaciones que contraen en la venta o aceptación de riesgos de seguros.  

En tal sentido, el objetivo principal de la propuesta normativa es modificar la NCG N°318 actualizando 

la referencia a las nuevas tablas previsionales TM-2020, así como impartir las instrucciones necesarias 

para la implementación de las mismas en los distintos bloques de pólizas. 

  

  



 

 

III. PROPUESTAS NORMATIVAS 
 

III.1 MODIFICACIÓN NCG N°318: 

 

NORMA DE CARACTER GENERAL Nº XXX 

A todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras del segundo grupo 

XX de febrero de 2023 

Esta Comisión, en uso de sus facultades legales que le confieren el número 1 del artículo 5, el numeral 

3 del artículo 20, y el número 1 del artículo 21, todos del Decreto Ley N°3.538, el artículo 20 del 

Decreto con Fuerza de Ley N°251 de 1931, y lo acordado por el Consejo de la Comisión para el Mercado 

Financiero en Sesión Ordinaria N° XXX del XX de febrero de 2023, ha resuelto modificar la Norma de 

Carácter General N°318, que imparte instrucciones sobre aplicación de normas IFRS en la constitución 

de reservas técnicas de los seguros de renta vitalicia y de invalidez y sobrevivencia, del D.L. N°3.500 

de 1980, en los siguientes términos: 

 

1. Elimínese en el primer párrafo del número 2 el siguiente texto: 

 

“Asimismo, respecto a las pólizas emitidas con anterioridad al 1 de julio de 2016, las 

compañías que opten por la aplicación gradual de las tablas de mortalidad CB-H-2014 

(hombres), RV-M-2014 (mujeres), B-M-2014 (mujeres), MI-H-2014 (hombres) y MI-M-2014 

(mujeres), deberán aplicar la metodología establecida en la Circular N° 2197.”. 

 

2. Reemplácese la letra e) del número 2.3 por el siguiente texto: 

 

“e) Las compañías deberán calcular los flujos de pago, directos, aceptados, conforme a las 

normas vigentes y, cuando corresponda, considerando la aplicación integral de las tablas de 

mortalidad CB-H-2020 (hombres), RV-M-2020 (mujeres), B-M-2020 (mujeres), MI-H-2020 

(hombres) y MI-M-2020 (mujeres), conforme a lo establecido en la Circular N° XXX.”.  

 

3. Reemplácese la letra b) del número 2.4 por el siguiente texto: 

 

“b) Los flujos de pasivos deberán determinarse conforme a las normas vigentes y, cuando 

corresponda, considerando la gradualidad en la aplicación de las tablas de mortalidad B-2006 

y MI-2006, conforme al mecanismo de reconocimiento gradual aplicado por la compañía y la 

aplicación de las tablas de mortalidad CB-H-2020 (hombres), RV-M-2020 (mujeres), B-M-2020 

(mujeres), MI-H-2020 (hombres) y MI-M-2020 (mujeres) establecidas en la Circular N° XXX.”.  

 

 

 

 



 

 

4. Reemplácese el segundo párrafo del número 4 por el siguiente texto: 

 

“Para el caso de pólizas con vigencia anterior al 1 de julio de 2016, que se encuentren sujetas 

a gradualidad en la aplicación de las tablas de mortalidad B-2006 y MI 2006, al realizar el TAP, 

no deberá considerarse las diferencias en reservas técnicas que se expliquen por dichos 

procesos de gradualidad.  Esto es, no se deberá constituir una reserva técnica adicional, por 

el monto del déficit que resulte del proceso de aplicación gradual de las tablas.”.  

 

 

Vigencia 

 

La presente norma rige a del 1 de julio 2023.  

 

 

 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

  



 

 

III.2 CIRCULAR QUE IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE APLICACIÓN DE TM-2020: 

 

REF.: IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE APLICACIÓN DE TABLAS DE MORTALIDAD CB-2020, RV-2020, 

B-2020, MI-2020, FIJADAS POR NORMA DE CARÁCTER GENERAL N°XXX, DE XX FEBRERO DE 2023 

 

A todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras del segundo grupo 

XX de febrero de 2023 

Esta Comisión, en uso de sus facultades legales, en especial lo señalado en los artículos 3° letra b) y 20 

del DFL N° 251 de 1931, ha resuelto impartir las siguientes instrucciones relativas a la aplicación de las 

tablas de mortalidad CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-2020 hombres y 

mujeres, fijadas por Norma de Carácter General N° XXX, del XX de febrero de 2023, relativas al cálculo 

de reservas técnicas de seguros de Rentas Vitalicias y seguros de Invalidez y Sobrevivencia, del D.L. N° 

3.500, de 1980. 

1. Seguros de Rentas Vitalicias 
 

1.1.  Pólizas con entrada en vigencia a contar del 1 de julio de 2023 
 

Conforme lo establecido en el N° 3 de la Norma de Carácter General N°XXX, de XX de febrero de 2023, 

para el cálculo de la reserva técnica base y su contabilización, por la obligación correspondiente al flujo 

de pagos de pensiones, contraída en las pólizas de renta vitalicia que entren en vigencia a partir del 1 de 

julio de 2023, se utilizarán las tablas de mortalidad CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres 

y MI-2020 hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de mejoramiento, siguiendo las 

instrucciones generales establecidas en la Norma de Carácter General N° 318, de 1 de septiembre de 

2011. 

Para efectos de la aplicación de las tablas CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-

2020 hombres y mujeres, se deberá considerar 2020 como año base para el cálculo de las 

probabilidades. 

1.2. Pólizas con entrada en vigencia a partir del 1 de febrero de 2008 y anterior al 1 de julio de 2023. 
 

Para las pólizas cuya vigencia se haya iniciado entre el 1 de febrero de 2008 y el 30 de junio de 2023, la 

reserva técnica por la obligación correspondiente al flujo de pago de pensiones, se determinará de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

 



 

 

1.2.1. Pólizas con entrada en vigencia a partir del 1 de enero de 2012 y anterior al 1 de julio de 
2023. 

 

A contar de los estados financieros del 31 de julio de 2023, se deberá calcular la reserva técnica base 

utilizando las tablas de mortalidad CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-2020 

hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de mejoramiento, siguiendo las instrucciones 

generales establecidas en la Norma de Carácter General N° 318, de 1 de septiembre de 2011. 

Para el cálculo de la reserva técnica base, se deberá mantener la tasa de descuento (“TM”, “TCj” o “TVj” 

según corresponda) determinada a la fecha de emisión de cada póliza. 

Para efectos de la aplicación de las tablas CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-

2020 hombres y mujeres, se deberá considerar 2020 como año base para el cálculo de las 

probabilidades. 

1.2.2. Pólizas con entrada en vigencia a partir del 1 de febrero de 2008 y anterior al 1 de enero de 
2012. 
 

A contar de los estados financieros del 31 de julio de 2023, se deberá calcular la reserva técnica 

financiera utilizando las tablas de mortalidad CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-

2020 hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de mejoramiento, siguiendo las 

instrucciones generales establecidas en la Norma de Carácter General N° 318, de 1 de septiembre de 

2011. 

Para efectos de la aplicación de las tablas CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-

2020 hombres y mujeres, se deberá considerar 2020 como año base para el cálculo de las 

probabilidades. 

La reserva técnica base se deberá calcular utilizando las tablas de mortalidad RV-2009, B-2006 y MI-

2006, hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de mejoramiento, siguiendo las 

instrucciones establecidas en la Circular N° 1512, de 2 de enero de 2001. 

1.3. Pólizas con entrada en vigencia anterior al 1 de febrero de 2008. 
 

A contar de los estados financieros del 31 de julio de 2023: 

 

a) Se deberá calcular la reserva técnica financiera utilizando las tablas de mortalidad CB-2020 hombres, 

RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-2020 hombres y mujeres, con sus correspondientes factores 

de mejoramiento, siguiendo las instrucciones generales establecidas en la Norma de Carácter 

General N° 318, de 1 de septiembre de 2011. 

b) Se deberá calcular la reserva técnica financiera utilizando las tablas de mortalidad RV-2009, B-2006 

y MI-2006 hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de mejoramiento, siguiendo las 

instrucciones establecidas en la Norma de Carácter General N° 318, de 1 de septiembre de 2011.  

c) Se deberá adicionar la diferencia entre el cálculo determinado de acuerdo a lo señalado en las letras 

a) y b) precedentes, a la reserva técnica financiera calculada de acuerdo a las instrucciones sobre 



 

 

aplicación gradual de las tablas B-2006 y MI-2006, establecidas en la Circular 1857, de 24 de 

diciembre de 2007. Este efecto va con cargo o abono a patrimonio (ajuste de reserva por calce). 

Para efectos de la aplicación de las tablas CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-

2020 hombres y mujeres, se deberá considerar 2020 como año base para el cálculo de las 

probabilidades. 

1.3.1. Pólizas cuya vigencia se haya iniciado entre el 9 de marzo de 2005 y el 31 de enero de 2008, la 
reserva técnica base se deberá calcular utilizando las tablas de mortalidad RV-2009, B-85 y MI-
85, hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de mejoramiento, siguiendo las 
instrucciones generales establecidas en la Circular N° 1512, de 2 de enero de 2001. 
 

1.3.2. Pólizas cuya vigencia se haya iniciado con anterioridad al 9 de marzo de 2005, la reserva técnica 
base se deberá calcular utilizando las tablas de mortalidad RV-85, B-85 y MI-85, hombres y 
mujeres, siguiendo las instrucciones generales establecidas en la Circular N° 1512, de 2 de enero 
de 2001. 

 

1.4. Nota Estados Financieros 
 

En el caso de aquellas compañías que mantengan la aplicación gradual de las tablas B-2006 y MI-2006, 

hombres y mujeres, deberán hacer presente la existencia de una diferencia por reconocer por dichas 

tablas y su impacto patrimonial, sujetándose al formato presentado en los cuadros del Anexo 1, donde 

se define la nueva Nota 25.3.4 - Aplicación Tablas de mortalidad Rentas Vitalicias. 

 

1.5. Indicadores de Cobertura 
 

Para efectos del cálculo de la reserva técnica financiera “gradual” de las pólizas referidas en la Circular 

N° 1857, de 24 diciembre de 2007, para las tablas B-2006 y MI-2006, se deberán utilizar los indicadores 

de cobertura determinados de acuerdo a las instrucciones indicadas en Anexo 2 de esta Circular. En nota 

25.3.2 – Índices de Cobertura, de los estados financieros, deberán presentarse los flujos de activos y 

pasivos por rentas vitalicias y los índices de cobertura (CPk), siguiendo las instrucciones y el formato 

consignado en los cuadros del Anexo 2 de esta Norma. 

2. Seguros de Invalidez y Sobrevivencia 
 

Conforme lo establecido en el N° 3 de la Norma de Carácter General N°XXX, de XX de febrero de 2023, 

para el cálculo de la reserva técnica de siniestros de seguros de Invalidez y Sobrevivencia y su 

contabilización para todos los contratos que inicien vigencia a partir de 1 julio de 2023, donde las 

compañías mantengan siniestros pendientes de liquidación, se utilizarán las tablas de mortalidad CB-

2020 hombres, B-2020 mujeres y MI-2020 hombres y mujeres, con sus correspondientes factores de 

mejoramiento, siguiendo las instrucciones generales establecidas en la Norma de Carácter General N° 

243, de 1 de septiembre de 2011. Para los contratos anteriores al 1 de julio de 2023, se deberán utilizar 

las tablas de mortalidad vigentes a la fecha de declaración de la invalidez, esto es la fecha de la solicitud 



 

 

que dio origen al primer dictamen de declaración de invalidez, independientemente de que la fecha a 

partir de la cual se devengue la pensión sea posterior a ésta. 

 

3. Vigencia y Aplicación. 
 

Las instrucciones de la presente Circular rigen a partir de esta fecha y se aplicarán a contar de los estados 

financieros al 31 de julio de 2023. 

 

 

 

 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 



 

 

ANEXO 1: Formato de reconocimiento tablas RV-2020 mujeres, CB-2020 hombres, B-2020 mujeres y reconocimiento gradual B-2006, MI-2020 y MI-2006 hombres y 

mujeres. 

 

Nota 25.3.4 – Aplicación Tablas de Mortalidad 

 

  

RTF 85-

85-85 

RTF 2004-85-

85 

 RTF(s) 

2004-85-85 

Diferencia Reconocida RV 

2004 

RTF 2004-

2006-2006 

RTF(s) 2004-

2006-2006 

Diferencia por reconocer 

B-2006 y MI 2006 

RTF 2009-

2006-2006 

Diferencia Reconocida 

RV-2009 RTF 2020 

  (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) 

Pólizas con inicio de vigencia anterior al 9 de marzo de 

2005                     

Pólizas con inicio de vigencia a contar del 9 de marzo 

de 2005 y hasta el 31 de enero de 2008.                     

Pólizas con inicio de vigencia a contar del 1 de febrero 

de 2008 y hasta 31 de diciembre de 2011 (13)                     

Totales                     

(11): En caso de haber aplicado la circular 318, en forma anticipada, este bloque se debe modificar considerando la fecha HASTA, como un día antes de aquella fecha en que la compañía inicia su aplicación voluntaria.   

 

  RTB 2020         

  (12)         

Pólizas con inicio de vigencia a contar del 1 de enero de 2012 y hasta el 30 de junio de 2023           

Pólizas con inicio de vigencia a contar del 1 de julio de 2023           

Totales           

 
 



 

 

(1) RTF 85-85-85 Reserva técnica financiera calculada con las tablas de mortalidad RV-85, B-85 y MI-85, índices de cobertura calculados con flujos de pasivos provenientes de dichas tablas a la fecha de cierre y utilizando el factor de seguridad 0,8. 

(2) RTF 2004-85-85 Reserva técnica financiera calculada con las tablas de mortalidad RV-2004, B-85 y MI-85, índices de cobertura calculados con flujos de pasivos provenientes de dichas tablas a la fecha de cierre. 

(3)  RTF(s) 2004-85-85 Reserva técnica financiera calculada según procedimiento de reconocimiento gradual contenido en el número XI de la Circular N° 1512. Cuando la compañía haya finalizado el reconocimiento de las tablas 2004, los valores consignados en las columnas (2) y (3) serán iguales. 

(4) Diferencia Reconocida RV 2004 Diferencia entre las columnas (2) y (3) 

(5) RTF 2004-2006-2006 Reserva técnica financiera calculada con las tablas de mortalidad RV-2004, B-2006 y MI-2006, índices de cobertura calculados con flujos de pasivos provenientes de dichas tablas a la fecha cierre. 

(6) RTF(s) 2004-2006-2006 

La compañía optó por reconocer las tablas B-2006 y MI-2006 según Circular 1857. Reserva técnica financiera calculada según el procedimiento de reconocimiento gradual contenido en el número XI de a Circular N° 1512, considerando las modificaciones introducidas por la Circular 1857 

La compañía optó por reconocer las tablas B-2006 y MI-2006 según la Circular 1874. Reserva técnica financiera calculada según el procedimiento de reconocimiento alternativo contemplado en la circular N° 1874, esto es mediante cuotas anuales pagaderas con frecuencia trimestral. 

(7) Diferencia por reconocer B-2006 y MI 2006 Diferencia entre las columnas (5) y (6) 

(8) RTF 2009-2006-2006 Reserva técnica financiera calculada con las tablas de mortalidad RV-2009, B-2006 y MI-2006, índices de cobertura calculados con flujos de pasivos provenientes de dichas tablas a la fecha cierre. 

(9) Diferencia Reconocida RV-2009 Diferencia entre las columnas (8) y (5) 

(10) RTF 2020 Reserva técnica financiera calculada con las tablas de mortalidad CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-2020 hombres y mujeres, índices de cobertura calculados con flujos de pasivos provenientes de dichas tablas a la fecha de cierre. 

(12) RTB 2020 Reserva técnica base calculada con las tablas de mortalidad CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-2020 hombres y mujeres. 



 

 

Reconocimiento de las tablas MI-2006 y B-2006 

Se informará sólo en el caso que la compañía haya optado por lo dispuesto en la Circular N° 1874 de 

fecha 15 de abril de 2008. 

 

(1) Monto de la cuota anual al que se refiere la letra c) de la Circular 1874   

(2) Valor de la cuota trimestral   

(3) Número de la cuota   

(4) Valor de todas las cuotas reconocidas a la fecha de cierre de los estados financieros   

(5) 
Tasa de costo equivalente promedio implícita en el cálculo de las reservas técnica base del total de la cartera de rentas 

vitalicias de la compañía vigentes al 31 de enero de 2008.   

(6) Valor de la cuota trimestral que fue utilizada en el periodo junio 2008 a mayo 2012   

(7) Valor de la cuota trimestral que fue utilizada en el periodo junio 2012 a mayo 2017   

(8) Valor de la cuota trimestral que fue utilizada en el periodo junio 2017 a mayo 2022   

(1) Se deberá informar, en miles de pesos, el monto anual de la cuota respectiva 

(2) Se deberá informar, en miles de pesos, el monto de la cuota que se agregará a la reserva en cada período trimestral. 

(3) 
Se indicará el número entero y fracción que la compañía lleva reconocido, por ejemplo, en el segundo trimestre del segundo año 

de reconocimiento deberá informar "año 2, trimestre 2" 

(4) Corresponde a la suma en miles de pesos de todas las cuotas reconocidas hasta la fecha de cierre. 

(5) Se informará el valor calculado según lo establecido en la Circular N° 1874 

(6) al (8) 
Se deberá informar, en miles de pesos, el monto de la cuota trimestral utilizada en cada periodo. En caso de no haber finalizado 

dicho periodo, se deberá informar en cero. 



    
ANEXO 2: Formato Nota de Flujos de Activos y Pasivos e Índices de Cobertura 
 

CPK-1           

Tramo K 

Flujos de Activos 

Nominales en UF 𝐴𝑘 

Flujos de Pasivos de 

Seguros Nominales en 

UF 𝐵𝑘  (1) 

Flujos de Pasivos 

Financieros en UF 

𝐶𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Activos 𝐶𝐴𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Pasivos 𝐶𝑃𝑘 

TRAMO 1           

TRAMO 2           

TRAMO 3           

TRAMO 4           

TRAMO 5           

TRAMO 6           

TRAMO 7           

TRAMO 8           

TRAMO 9           

TRAMO 10           

TOTAL           

(1) RV-85, B-85 y MI-85 hombres y mujeres, para pólizas con inicio de vigencia anterior al 9/03/2005 

RV-2004, B-85 y MI-85 hombres y mujeres, para pólizas con inicio de vigencia a contar del 9/03/2005 y 

anterior al 1/02/2008         

RV-2009, B-2006 y MI-2006 hombres y mujeres, para pólizas con inicio de vigencia a contar del 1/02/2008 y 

anterior al 1/01/2012         

El conjunto de CPK-1 sólo deberá ser informado si la compañía no ha reconocido íntegramente las 

tablas RV-2004. Al completar el reconocimiento de las tablas RV-2004 este cuadro deberá omitirse. 
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CPK-2           

Tramo K 

Flujos de Activos 

Nominales en UF 𝐴𝑘 

Flujos de Pasivos de 

Seguros Nominales en 

UF 𝐵𝑘  (1) 

Flujos de Pasivos 

Financieros en UF 

𝐶𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Activos 𝐶𝐴𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Pasivos 𝐶𝑃𝑘 

TRAMO 1           

TRAMO 2           

TRAMO 3           

TRAMO 4           

TRAMO 5           

TRAMO 6           

TRAMO 7           

TRAMO 8           

TRAMO 9           

TRAMO 10           

TOTAL           

(2) RV-2004, B-85 y MI-85 hombres y mujeres, para pólizas con inicio de vigencia anterior al 1/02/2008 

RV-2009, B-2006 y MI-2006 hombres y mujeres, para pólizas con inicio de vigencia a contar del 1/02/2008 y 

anterior al 1/01/2012         
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CPK-3           

Tramo K 

Flujos de Activos 

Nominales en UF 𝐴𝑘 

Flujos de Pasivos de 

Seguros Nominales en 

UF 𝐵𝑘  (1) 

Flujos de Pasivos 

Financieros en UF 

𝐶𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Activos 𝐶𝐴𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Pasivos 𝐶𝑃𝑘 

TRAMO 1           

TRAMO 2           

TRAMO 3           

TRAMO 4           

TRAMO 5           

TRAMO 6           

TRAMO 7           

TRAMO 8           

TRAMO 9           

TRAMO 10           

TOTAL           

(3) RV-2004, B-2006 y MI-2006 hombres y mujeres,, para todo el stock de pólizas anterior al 1/02/2008 

RV-2009, B-2006 y MI-2006 hombres y mujeres, para pólizas con inicio de vigencia a contar del 1/02/2008 y 

anterior al 1/01/2012         
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CPK-4           

Tramo K 

Flujos de Activos 

Nominales en UF 𝐴𝑘 

Flujos de Pasivos de 

Seguros Nominales en 

UF 𝐵𝑘  (1) 

Flujos de Pasivos 

Financieros en UF 

𝐶𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Activos 𝐶𝐴𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Pasivos 𝐶𝑃𝑘 

TRAMO 1           

TRAMO 2           

TRAMO 3           

TRAMO 4           

TRAMO 5           

TRAMO 6           

TRAMO 7           

TRAMO 8           

TRAMO 9           

TRAMO 10           

TOTAL           

(4) RV-2009, B-2006 y MI-2006 hombres y mujeres, para todo el stock de pólizas anterior al 1/01/2012 
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CPK-5           

Tramo K 

Flujos de Activos 

Nominales en UF 𝐴𝑘 

Flujos de Pasivos de 

Seguros Nominales en 

UF 𝐵𝑘  (1) 

Flujos de Pasivos 

Financieros en UF 

𝐶𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Activos 𝐶𝐴𝑘 

Índice de Cobertura 

de los Pasivos 𝐶𝑃𝑘 

TRAMO 1           

TRAMO 2           

TRAMO 3           

TRAMO 4           

TRAMO 5           

TRAMO 6           

TRAMO 7           

TRAMO 8           

TRAMO 9           

TRAMO 10           

TOTAL           

(5) CB-2020 hombres, RV-2020 mujeres, B-2020 mujeres y MI-2020 hombres y mujeres, para todo el stock 

de pólizas anterior al 1/01/2012         
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IV. EVALUACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO 
 

Para efectos de esta sección, la evaluación de impacto regulatorio de las propuestas normativas 

de este informe se encuentra contenida en el Informe Normativo de las nuevas tablas de 

mortalidad TM-2020, ya publicado en consulta pública en septiembre de 2022. 
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V. PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA 
 

Con fecha 13 de febrero de 2023, la CMF dio inicio al proceso de consulta pública de la propuesta 

normativa relativa a las “Normas complementarias y ajustes necesarios para el proceso de 

implementación de las nuevas Tablas de Mortalidad TM-2020”, poniendo a disposición del 

público tanto el contenido de las propuestas como el informe normativo respectivo. Los 

comentarios a las propuestas normativas se recibieron hasta el 22 de febrero de 2023.  

 

En total se recibieron 3 documentos con comentarios, los cuales de desglosan de la siguiente 

forma: 

 Compañías de seguros: 1 

 Asociaciones gremiales1: 1 

 Otros: 1 

En relación al detalle de los comentarios recibidos, asociados a las propuestas normativas, éstos 

se refieren a una eventual gradualidad en el reconocimiento de las TM-2020. 

Al igual que para la aplicación de las tablas de mortalidad 2014 y lo instruido por la CMF el año 

2016, se recibió comentario solicitando a la CMF que las compañías puedan optar por reconocer 

de forma gradual estas tablas, en un plazo máximo de seis años. 

 

Respuesta CMF: Tal como se indicó en el informe normativo de la NCG N°495, emitida el 23 de 

febrero, y que fija las TM-2020, este Servicio no considera necesario aplicar una gradualidad en 

la aplicación de las nuevas tablas de mortalidad. Lo anterior, debido a que el impacto de las 

nuevas tablas TM-2020 es acotado (0,14% de las reservas a nivel de mercado a dic-21). 

 

                                                           
1 Asociación de Aseguradores de Chile (AACH). 


